RES. 3494/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006609, Ent. N° 5105/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central, relacionadas con la Licitación Pública Nº 32/2016, para la ejecución de obras de ampliación cocina – comedor y mantenimiento en el local de la Escuela N° 82 de Maldonado, sita en la calle Avda. Cachimba del Rey y Yerbal – Maldonado;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de la publicidad con la debida antelación, el Acta de apertura de ofertas se realizó con fecha 12/08/16, presentándose las siguientes empresas: Boyne S.R.L., FTV Ingeniería S.R.L., Basirey S.A., Ramírez Martín y Heredia Diego y Madonix S.A.. En dicha Acta se dejó constancia de que:

a) la empresa Ramírez y Heredia no adjunta en su oferta, comprobante de haber realizado el depósito de la garantía de mantenimiento de oferta;

b) Madonix S.A. no adjuntó certificado del MTOP, sino constancia de haber iniciado el trámite ante el MTOP para obtener dicho certificado; y

c) la empresa Boyne observa que Madonix S.A. modifica cantidades en tres item del rubrado: 2.7, 3.1 y 4.1;
2) que la empresa Madonix S.A. presentó nota de fecha 12/08/16, por la cual aclaró que su oferta solamente tenía tres metrajes superiores a los solicitados y se ajustaron a los planos de la licitación, y adjuntó asimismo, certificado de inscripción del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del MTOP; por su parte, la Administración manifestó con fecha 17/08/16, que Ramírez no había presentado aún, garantía de mantenimiento de oferta a dicha fecha;
3) que la Administración constató que todas las empresas oferentes se encuentran en estado activo en RUPE, y confeccionó formularios de control de los requisitos de admisibilidad formal por parte de las empresas oferentes;

4) que con fecha 24/08/16, el Área de Gestión y Contralor de Obras, manifestó que:

a) las ofertas de Boyne y FTV Ingeniería son desde el punto de vista técnico correctas y por ende admisibles;

b) Basirey S.A.: realizado el análisis técnico, cambia las unidades en los rubros 4,08 reparación de contrapisos existentes y 4,15 exterior sobre isopanel, no siendo admisible; y

c) con fecha 29/08/16, se solicitó a Boyne S.R.L., un timbre profesional original para presentar en la Unidad de Licitaciones, otorgando un plazo máximo de dos días hábiles, lo que fue cumplido en tiempo y forma con fecha 29/08/16;
5) que el Área de Gestión y Contralor de Obras con  fecha 02/09/16,  informó que:

a) efectuado el control de admisibilidad, no son admisibles las ofertas de Ramírez Martín & Heredia Diego, y la de Madonix S.A., ya que la primera incumplió el Artículo 9.4 del Pliego de Condiciones Particulares y el Artículo 10.2 del Pliego Único, al no haber efectuado el depósito de garantía de mantenimiento de oferta en forma previa al acto de apertura; La segunda incumplió el Artículo 9 Literal F) y Artículo 13.1 Literal B) del Pliego en tanto no presentó en el acto de apertura, certificado válido para ofertar expedido por el RNEOP – MTOP, sino una constancia de solicitud del mismo (la empresa lo presentó a posteriori del acto de apertura);

b) Basirey S.A. incumplió el Artículo 3.2 in fine del Pliego de Condiciones Particulares, en tanto modificó en su rubrado detallado, las unidades de medida del rubrado oficial en los rubros 4.8 “Reparación de contrapisos existentes” y 4.15 “Exterior sobre Isopanel testeros”; 

c) son admisibles por tanto, las ofertas de Boyne S.R.L. y FTV Ingeniería S.R.L., ambas son técnicamente correctas, habiéndosele solicitado a Boyne S.R.L., la presentación de timbre profesional, lo que fue cumplido en tiempo y forma;

d) de acuerdo con el Artículo 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, habiéndose ajustado  las propuestas a los requisitos mínimos establecidos y siendo técnicamente ajustadas al objeto, se procedió a comparar los precios de las ofertas admisibles, determinando el “Precio teórico de comparación”, según el siguiente detalle:

	Empresa
	Monto total comparativo
	% sobre precio oficial

	Boyne S.R.L.
	8.431.990
	-3,84

	FTV Ingeniería S.R.L.
	8.939.249
	1,95

	Precio oficial
	8.768.557
	


Cuadro Comparativo de precios con aplicación de beneficio MIPYME

	Empresa
	Monto total comparativo
	% sobre precio oficial

	Boyne S.R.L.
	7.798.471
	-11,06% 

	FTV Ingeniería S.R.L.
	8.317.077
	-5,15%

	Precio oficial
	8.768.557
	


e) se recomendó adjudicar a Boyne S.R.L., por un monto global de $ 8:431.990 con 15% de imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidas;
6) que con fecha 12/09/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó el estudio de las ofertas, y en función de los informes precedentes, sugirió adjudicar las obras por menor precio a la empresa Boyne S.R.L.;

7) que por Resolución de la Dirección Sectorial de Infraestructura -DSI 132/16 de fecha 16/09/16,- Nota 1/3769/16 (según delegación autorizada por Acta N° Ext. 1, Resolución N° 3, de fecha 15/02/02 del Consejo Directivo), se dispuso adjudicar “ad referendum” de la intervención del Tribunal de Cuentas, a Boyne S.R.L., por un monto de $ 7:574.840 IVA e imprevistos incluidos y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 917.835, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 404.927, generando $ 594.757 por concepto de Leyes Sociales de obra prevista, y $ 262.393 por concepto de Leyes Sociales de obra imprevista a cargo del Ente;
8) que consta Documento confirmado de Afectación N° 3457, de fecha 09/09/16, donde se imputó al Proyecto 802, Objeto del  Gasto 382, por un total de $ 1:600.000; y Documento confirmado de Afectación N° 3458, de fecha 09/09/16, donde se imputó al  mismo Proyecto y Objeto del gasto  por un total de $ 60.000;

CONSIDERANDO: que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto previo control de su imputación  a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
dc
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